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Respetado Doctor, 

Los Medicamentos Inmunosupresores están cubiertos por la Parte B de Medicare para los beneficiarios que  
han tenido trasplantes de órganos. Los Contratistas Administrativos de Medicare para el Equipo Médico Duradero 
(DME MAC), frecuentemente reciben preguntas acerca de bajo cuales circunstancias la terapia con inmunosupresores 
está cubierta. En general la cobertura de los Inmunosupresores requiere en parte que: 

• El paciente esté inscrito en Medicare Parte A en el momento del trasplante   

• El paciente esté inscrito en Medicare Parte B en el momento en el que los medicamentos son despachados 

Los medicamentos inmunosupresores entregados a los beneficiarios de Medicare cuyo trasplante ocurrió antes de la 
inscripción a Medicare Parte A, no deben ser facturados al DME MAC. Para esos pacientes, los medicamentos pueden 
ser elegibles para cobertura bajo la Parte D de Medicare.  

Para ayudarle a las farmacias a despachar los medicamentos inmunosupresores a sus pacientes, por favor asegúrese 
que usted: 

1. Documenta en los expedientes médicos la fecha del trasplante y la institución en donde se realizó el 
trasplante (si se conoce)  

2. Enumera en su Plan de Cuidado todos los medicamentos inmunosupresores ordenados, incluyendo dosis, 
concentración y frecuencia de uso. Si usted ordena dos diferentes concentraciones del mismo medicamento, 
es útil que indique esto a través de instrucciones específicas en la orden, así como también en el expediente 
médico acerca de la forma en la que van a tomarse. (tal como: en combinación, en días alternos, etc.)  

3. Incluye en su orden escrita estándar (SWO) para inmunosupresores, los siguientes elementos requeridos: 

• Nombre del beneficiario o MBI (Medicare Beneficiary Identifier) 

• Fecha de la orden 

• Descripción general del artículo 

o La descripción puede ser una descripción general (tal como silla de ruedas o cama hospitalaria),  
un código HCPCS, la descripción del código HCPCS o mal marca/número de modelo  

• Cantidad por despachar, si aplica 

• Nombre del profesional tratante o NPI (National Provider Identifier) 

• Firma del profesional tratante 

4. Firma y escribe la fecha de firma en sus expedientes médicos  

Nota: Se requiere una SWO antes de la facturación. Otra persona además del médico/profesional puede completar la 
SWO del artículo a menos de que un estatuto, las instrucciones del manual, las Determinaciones Locales de Cobertura 
(LCD) de los contratistas o los artículos de la política, especifiquen otra cosa. Sin embargo, el médico/profesional que 
receta debe revisar el contenido, firmar y poner fecha de firma en el documento.   

Medicare coloca ciertas limitaciones en las prescripciones por medicamentos inmunosupresores. Las prescripciones 
por medicamentos inmunosupresores generalmente deben ser sin resurtidos y limitarse a los suministros para 30 



días. La guía de los 30 días es necesaria porque la dosis frecuentemente disminuye a lo largo de un periodo de tiempo 
y posteriormente y es común que el médico cambie la prescripción de un medicamento a otro. Además, estos 
medicamentos son costosos y la responsabilidad financiera del coaseguro de medicamentos no usados puede agobiar 
financieramente a su paciente. A menos de que haya circunstancias especiales (como un viaje prolongado fuera de 
US), el DME MAC no considerará el suministro de medicamentos por mas de 30 días como razonable y necesario y 
puede denegar el pago. 

Los clínicos pueden ver la LCD completa y el artículo de la política relacionado titulado “Immunosuppressive Drugs” 
en la base de datos de la Cobertura de Medicare en https://www.cms.gov/medicare-coverage-database  

Los proveedores pueden pedirle que les provea rutinariamente la documentación de sus expedientes médicos con el 
fin de asegurarse de que Medicare pagará por esos medicamentos y de que su paciente no será financieramente 
responsable. Entregar esta documentación está en cumplimiento con el “Health Insurance Portability and 
Accountability Act (HIPAA)Privacy Rule.” No se necesita una autorización específica de su paciente. También tenga 
en cuenta que no le puede cobrar al proveedor o al beneficiario por entregar esta información. Por favor colabore con 
el proveedor para que este pueda entregar los medicamentos inmunosupresores que su paciente necesita.  

Sinceramente, 
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Director Médico, DME MAC, Jurisdicción A  
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